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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco de agosto de dos mil veintidós    

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Cooperativa Financiera Cotrafa 

Demandado Aleida María Echavarría Ramírez 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00755 00   

Instancia  Única  

Providencia Tiene en cuenta aviso. Comparte 
expediente digital  

 

Se allega la notificación por aviso remitida a la demandada ALEIDA MARÍA 

ECHAVARRÍA RAMÍREZ (Doc.11), la cual fue realizada de conformidad con el Art. 292 

del C. G. del P. en armonía con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y por lo tanto se entiende 

surtida desde el 4 de agosto de 2022 (siguiente día hábil a la fecha de su entrega), lo que 

significa que el término con el que cuenta la demandada para pagar o proponer 

excepciones empezó a correr desde el 5 del mismo mes y año.  

 

Una vez ejecutoriado este auto, se continuará con el trámite correspondiente.  

 

Se ordena compartir el expediente digital con la ejecutada al correo electrónico informado 

por el demandante aleida23@gmail.com  
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